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SÜSCiUClON ES.
E n Ziu n o raysü  provincia, el tri­mestre, 2 pesetas, soineslre, 3 pe­setas y 50 céntimos y 0 ai ¡uio. Anti­llas es|);\ñolas y naciones finnantes tratado postal, 5; y  cu los demás pai- s ,7 ...a  no devolución del periódico sig- nificaráque conliiuíala suscrición.Se publica todos los jueves. P E R IÓ D IC O  SEMANAL I

ADMINISTRACIÓN,
D A M A S ^  U M P U E M T ASe admiten siiserieiones en la libro ría del Sr. Rico, R úa, 10, Zamora.Anuncios, reclamos y  comunicados 
á [(recios convencí O lía le s .— Lacorres- poiidenciasedirigiráal administradorLa Uedaeción no insertará ningún escrito que no venga firmado por sus autores.—No se devuelven Ion originales.
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La falsa democrada.

N o tn  sido pequeño el clamoreo que hao levantado los órganos séudo demócratas con motivo del discurso leido el dia del cumpleaños de A l­fonso X III , por el hombre de la ho­
nesta distancia, dando por seguro el triunfo de la democracia monár­quica sobre la reacción conservado­ra, como si en la monarquía de un sucesor del octavo Borbón, fuese la libertad planta que diese buenos y sazonados frutos.Bueno que los trásfugas de la Re­pública se entusiasmen con ciertas instituciones y con las virtudes de una viudez, que al fin y al cabo tiene obligación de practicarlas, aun cuando nunca fue motivo de tan exa­geradas alabanzas lo que por la mo­ral está preceptuado; pero no hablen de hermanar poderes históricos con lo que debia nacer del puebloNo traten tampoco los monárqui­cos 7nás nuevos de decir, que se lle - varán á la práctica las reformas de­mocráticas ofrecidas, porque hasta ahora los proyectos presentados ni son reformas ni son democráticos.¿yuién verá la democracia en el proyecto de Matrimonio civÜ.^, fór­mula acordada con Ja Santa Sede, donde el Estado se reserva el papel de expectador de última fila, sin evi­tar el inconveniente que pueda ocu­rrir al contraer matrimonio uno que pertenezca á la religión católica, y otro que pertenezca á otra distinta.Para los católicos bastante había con el sacramento; para los declara­dos manifiestamente contrarios á Ro­ma con la ley de 1870; para los con­trayentes uno católico y otro de con­fesión distinta, con la dispensa de disparidad de cultos en el matrimo­nio canónico.Para no evitar lodo esto ¿de qué sirve el nuevo proyecto de ley.  ̂ Si estos inconvenientes no se evitan: si

una ley como la de 1870 pueda evi­tarlo, ¿por qué no se hace? ¿Por qué no se deroga el Decreto do Febrero de 1875 V estaba odo concluido:? todos los ciudadanos serian iguales ante el Estado. Esto seria lo natural lo legal y lo democrático. La fórmu­la que sé lleva á la votación del po­der legislvitivo, no significa ni tiene nada de liberal, luego la democracia monárquica no ha triunfado; mien­tras lo que se ve es el poder de Ro­ma: la democracia á los pies de la política ultramontana.¿Dónde está el sufragio universal prometido.^ Dos años lleva el Sr. Sa- gasta en el poder, y aun no está pre­sentado el proyecto de ley electoral.¿Donde el servicio militar obliga- torio.í' ¿Dónde la libertad de cultos.^ ¿Dónde la doscentralizacion adminis­trativa? Juego de palabras es todo lo hecho por los actuales gobernantes con el cual parece que se contenta á k)s republicanos benévolos y quo no veremos traducidos en leyes, porque como decía un conservador refirién­dose al S r . Martos.«Ya tiene la monarquía el veneno en el cuerpo.» ¡Oh! si esto hiciese la regente ya no habría que pelear por la reivindicación deí derecho, pues resultaría la incompatibilidad entre la democracia y el trono, pero A u s- trias y Borbones conocen «donde les aprieta el zapato» y ya veremos co­mo la puja de democracia que ahora se ha desarrollado no pasa de ser palabrería para engañará los cán­didos.Cuando veamos:Cjescentralización,[econ o m ías,mejoras,o r d e n ,
orédito,jcefornias. .[adelantos, oonciencia política,—gualdad, y Abundancia.Entonces creeremos que hay de­mocracia, pero esto no sucederá más

que «uando ciertas instituciones ha­yan desaparecido.Entre tanto, caballeros, ai hay por que entusiasmarse ni cambiar de ac­titud.Esta nueva era de democracia en­tronizada á nosotros no nos parece más que una de esas nuevas eras de las que decía un escritor político: «Hay poco grano; pero en cambio 
muchos gorriones para comerlo.En cuanto la hora de lo otro llega ya se aprovecharán los nuevos mo­nárquicos de concluir con la cosecha.Y  como la verdadera es la repu­blicana, veremos que la nueva de estos dias no es más que una demo­
cracia con chirimbolos.

Cartillas evalaatorias.

A l ocupamos de ellas en el núme­ro anterior ofrecimos á nuestros lec­tores publicar los documentos ofi­ciales referentes á este desdichado asunto.Hoy cumplimos nuestra promesa publicando la circular de la Adm i­nistración de Contribuciones y el es­tado de precios medios ¿!í!.  ̂que for­
zosamente ha de servir de base para las nuevas cartillas.Precios medios que ni aun en las tiendas al pormenor han alcanzado ios artículos, cuanto más para los po­bres productores que se asombrarán seguramente al sáber á lo que han vendido sus productos, según los datos oficiales.Si en esto hay error ó no, si obe­decen tan descomunales errores á un pian preconcebido, materia es sobre la que deben meditar los agriculto­res.E l estudio de la tarifa oficial prés­tase á preciosos comentarios. Los precios todos, pero en especial los del vino, aguardiente, carnes, gar­banzos y centeno, son de lo más cu­rioso que existir puede.

Las fabulosas y enormes diferen­cias entre el vino y aguardiente en­tre Zamora, Toro y Fuentesauco y las diferencias entre los mismos pun­tos en los precios de los garbanzos son de un género tal que harían reir, si sus desvastadoras consecuencias no hicieran llorar.Estudien con calma los pueblos las abrumadoras cifras del estado de ¡precios medios!_ Y  repetimos lo que ya diginios: si después de esto se hacen cómpli­ces con su silencio de tales mons­truosidades, sea en buen hora.Veremos cuantos son los pueblos que, celosos de sus intereses, siguen el buen ejemplo del Perdigón, pre­textando como deben pretextar.Rogamos á los pueblos que pre­texten que nos den aviso al hacerlo, para publicarlo y  que sirva de estí­mulo á los demás.Hé aquí ahora reproducidos los documentos publicados en el Boletín 
oficial del dia 2 del pasado:ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Cartillas evaluatorias.— Circular.E d cumplimiento al Real decreto de 11 de Agosto último y circular do la Direccióu general de Contribuciones de 22 del mismo mes, sobre formación de nuevas cartillas evaluatorias cuyas disposiciones se hallan insertadas en los Boletines oficiales números 24 y  28, correspondientes al 24 de Agosto y  2 de Setiembre último, se publica á con­tinuación el estado general de precios me­dios que comprenden los correspondientes ácada uno de los partidos judiciales d éla provincia, durante el decenio de 1877-78 á 86-87, tomando únicamente la 8.* parte después de deducido el precio del ano más alto y  el más bajo, para que sirvan de base en la valoración de las referidas cartillas, que en dichas disposiciones se previene verificar.Zamora 29 de Diciembre de 1887.—EIa_ dio Sanz.
PR O V IN C IA  DE ZAM O R A .

Estado genm'al de precios-medios de los aidíaulos de consumo en el decenio de 1877-78 al 86-87, que han de servir de base para la valoración de los 
productos agrícolas en los pueblos correspondientes á cada uno de los partidos judiciales de la m ism a, obtenidos de los Boletines Oficiales com­
prendidos en dicho decenio, según dispone la circular de la Dirección general de Contribuciones de 22 de Agosto próximo pasado, y cuyos datos 
consta7i en esta oficina, á disposición de los m ism os.
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2 EL BRÁZODE VIRIATOUna disposición oíicial más sobre los viuo-5, sobre la que no hacemos comentario alguno.Por hoy nos concretamos á repro­ducirla tal cual la vemos en E/ Li~ 
herid:

Los vinos adulterados.«A itistanchis de varias corporaciones y p.irLiculures, que pidea la adopción de me­didas contra la aclalleración de los vinos y cantro el empleo de sustancias nocivas en iu l'.djricacioa de los arüíiciales responde el ministro de Füuien'o con una circjiar, á losgobernadores, lecha 30 de este mes, quehoy publica la Caceta. En su preámbulo existen pcrtiuentes cousidoraciorics respec­to á la salud, al buen nombre de la indus­tria y  de! comercio españoles y  á los ¡nlei'e- ses do la producción, en virtud de tas cua­les se dispone:1,“ Los gobernadores de las provincias perseguirán la venta de vinos naturales y arlilicialcs, aguardientes y  bebidas quecontengan materias nocivas, cuidando deimilllizar para el consumo los que se hallen en este c iso, castigando la primer talla con mulla, y entregando á los tribunales ordi­narios á los reineidenles. Se considerarán adulterados, de acuerdo con el informe de la real Academia de Medicina y real Con­sejo do Sanidad:Primero. Los vinos ualiindos que con­tengan alcoholes de industria impuros y al­coholes de casca, sino están rcetiricadosy  depuradosSegundo. E! ácido salicilico y otras sus­tancias antisépticas.Tercero. J-as sustancias colorantes ex­trañas, lo mismo las derivadas de los pro­ductos de la hulla que de los vegetales, ó de cualquier otro origen.Cuarto. La glucosa artificial, azúcar de fécula ó los mostos.Quinto. La glicerina.2.* Ordenará V . S . á los alcaldes que, en cumplimiento de lo auleriornicnte dis­puesto, empleen todos los medios que las leyes les faciliten para someter á análisis los vinos, en [larlicular los elaborados en establecimientos especiales y  los destinados á la exposición, y  muy cspeeialmenLc los que se expendan en las tabernas. Los aná­lisis se harán en los Laboratorios munici­pales, donde los hubiere, ó en los de los institutos, pudiendo aprovecharse cualquie­ra otro, sea del Estada ó do la provincia: En los pueblos donde no haya estos elemen­tos verificarán ios análisis los subdelegados de Medicina y Farmacia, y  en su defecto el médico titular y  un farmacéutico. Si al­gún subdelegado mostrase resistencia á en­cargarse do este servicio, cesará inmedia- lamenlG en su cargo.3.“ En las visitas qno V . S . creyese con­veniente girar personalmente ó por medio de delegado especial, asi como siempre que los Alcaldes lo creyesen conveníeaíe, se se­llarán y  lacraran tres botellas de vino que haya de ser sometido al análisis quedando una en poder de V .  S . ,  y  la segunda en el del dueño del esLablocimieato. La torcera se enviará al Laboratorio para el análisis, sirviendo las otras dos para comprobación; en caso de reclamaciones.El resultado de lodos los análisis se pu­blicará en c[ Boletín Oficial.d." El dia 1." de cada mes los alcaldes darán cuenta á V . S . de los análisis practi­cados ct mes anterior. Los que mostrasen negligencia serán corregidos por V . S . que el dia 15 de cada mes enviará un resumen á este ministerio de los partes que le hayan remitido los alcaldes y  de las correcciones que haya impuesto á los nio'osos.•5.* Mandará V .  S . insertar esta circular en el Boletín Oficial., cuidando por todos los medios que estén á su alcance do que tenga la mayor publicidad.SECCION DE NOTICIAS
Leemos ea El Campeón, periódico de Leóo:«La sentencia á última pena que obtuvo hace pocos dias el indulto en celebración de los dias del rey, es aquella L'ranclsca Verniul, de Valeueiajque habiendo salido condenada en costas en juicio de fallas á instancias do una vecina suya, aprovechó una ausencia de esta y  mató á una hija do la misma á golpes, niña de doce años, que se hallaba medio paralitica.»Que los ladrones y asesinos son indultados todos los días, lo sabemos 

Ea Gaceta.

¿Pero qué nos quiere con esto de­cir el eoleg'a Leones?¿Qué sólo lio hay perdón para V i- llacampa y ios infortunados soldados y  sargentos de Garellano y Albuera.^Pues eso ya lo tenemos aprendido de memoria.El orden monárquico no puede perdonar ú estos.Pero puede perdonar a los asesi­nos. -M<>
Y también á ios que se apropian los caudales ptiblicos, cosa tan fre­cuente en esta época.Vease ia muestra.Leemos en L a  Crónica de Guuda- 

lajara:(iLc ha sido conmutada la pena do seis años y un día de presidio mayor por la do veinte meses de presidio correceional a don Tomás Oñale Azañón, condenado por ia Audiencia do S i g ü c ; i Z : i  en cansa seguida por uiídversaeióu de caudales públcos.»iSueslra enhorabuena á ios caba­
lleros malversadores. Y  á los que por ellos se interesan.Un cariño de E l Mediodía, perió­dico reformista, á su antiguo corre- iigionario el S r . Moret;«En el Congreso, el Sr. González Fiori ha perdido laslimosamcato el tiempo tra­tando de defender el expedient;' Mora.Fd asunto no admite componendas, y  oo e.stiivicra demás decirle al Sr, González jo qiic D. QuiJoLo ú su escudero.— Más vale no meneallo...»Que ¿tan mal olor despide el asun­to?El mismo periódico tosiendo fuer­te y escupiendo por el colmillo:«Dice nuestro estimado colega La Justi­

cia:«Porquesucede á las veces que, auuquj so tire del llamador, uo se oye el timbre dentro, y el Sr, Romero podría corror en­tonces el riesgo do quedarse á la puerta.»Pues se dan golpecitos en la puerta.Y  si no contestan, se vuelven á dar más fuertes.Y asi sucesivamente.Hasta que se tire la puerta abajo.»Por nosotros bien está: y  si gus­tan pueden suprimir el dar golpeci­
tos en la puerta y empezar á darlos fuertes ó á tirar la puerta desde luego.Pero repare hermano y monárqui­co colega que por ahí........se va áAlcolea.Leemos en EL Motin\«Pasan de un millón las fincas aclnal- mentc embargadas por débitos de contri­bución.No puede pedirse más á im Gobierno.Convirliendo á los propietarios en brace­ros, tes ahorra el disgusto do pagar en lo sucesivo la contribución territorial.»¿Pues no habiamos convenido to­dos los españoles en que era cierto lo que con admirable impavidez asegu­ró en el Congreso el ilustre ministro de Hacienda?Esto es que el estado de la agri­cultura no era malo.Vamos creyendo que los propie­tarios se dejan embargar para desa­creditar la monarquía.

E l Motín tomando en serio las de­claraciones dei periódico defensor de las empresas de ferrocarriles:
uLa Época llama á los conservadores úni­cos elementos salvadores del orden, de la propiedad y de la familia.¿Del orden? Que lo digan los csladiantes acuchillados por orden de aquel Villaverde (hoy marqués de Pozo Negro, ¡uf!)¿De la propiedad? Que hable la .Prensa robada por ellos.¿De la familia? Tienen la palabra las vic­timas del decreto de Cárdenas.¡Farsantes y  malvados!»Pero amigo Motín ¿qué trabajo le cuesta el concederles que ellos solos

risa.Y  nada más.Tomumos dei mismo periódico:«Dos reclusos políticos de los presidios de Africa han sido ya indultados... por ia muerte.ÍMi cambio, los ladrones y asesinos iiidul- ludos por Alonso, anda [jor ahi dis[)uc.stos ¡i cometer nuevos crimenes para que vuelvan á indultarlos.Y váyase !o uno por lo otro.»Corriente.Pero ya hemos convenido en que estos último.s no perturban el oiden social ni esciían ios nervios de las delicadas clases conservadoras.También de E l Motín:«Dicen que el gobornaclor destituido do la Coruña va ú escribir un j'olleto, no sólosobre el negocio de la emigración gallega,que produjo su cesantía, sino acerca do otros negocios que so hacen allí al amparo de lio sabemos qué protección de un alto Cuncionario do Madrid.«Pues que hable pronto y claro, para que no atribuyamos ú varios funcionarios los negocios <iuGSÓio uno realiza.»Más negocios ¿eh?Sigamos dando vivas á la monar­quía.Y  á ia moralidad.
Trozos selectos de historia com- temporánea.Párrafos tomados de un extracto del discurso del Sr. Romero y Roble­do, publicado por El Liberal.E l historiador es el antiguo minis­tro de la Gobernación del S r . Cáno­vas. Que no es un historiador á quien se le concede mucha autoridad, y que no es de los que menos han con­tribuido, durante ia restauración, al actual feliz estado.Pero por desgracia ia historia es cierta y el pais la sabe ya de me­moria.«El estado á que ha llegado la adminis­tración de justicia en este periodo es tristí­simo. Muchas son las causas y  en los labios de todos están sus títulos, en las que nada ha podido averiguarse y  en laq u e solo se ha logrado prender á los inocentes.Puede decirse que la mayoría electoral se ha trasladado al ministerio de Gracia y Justicia, y  al hacer esta afirmación debo re­cordar también que en el ministerio de la Gobernación hay dos ministros, porque el Sr. León y Castillo ni ha sido declarado ce­sante, ni le han admitido la dimisión.Cuando se descubre un desfalco no se descubro nunca sus verdaderos autores.Es deplorable también, y  se presta á tris­tísimas consideraciones la facilidad coaque se conceden los indultos. Una de dos, óla ley es mala y  hay que reformarla, ó es buena y se falsea y se burla. Preferible se­ria abolir la pena de muerte á hacer lo que ahora so está haciendo, porque resulta que en esos Consejos de ministros, que podría­mos llamar loterías de ia muerte, es el azar el que decide de los condenados que han de morir ó los que han de vivir.Censuro también que haya un cuarto tur­no en la ley orgánica de tribunales, por el cual entran en la magistratura tos que han sido reprobados en las oposiciones, en tan­to que los que ganaron su plaza están sin obtener la recompensa.

$ Para demostrar hasta que punto influye el espíritu de partido y las influencias políticas en los nombramientos de los jueces y  ma­gistrados, citaré ua caso.Un individuo cometo varias estafas y además el delito de bigamia. Para librarle de un presidióse le declara loco. Va corto tiempo a un manicomio y más larde á otro. Pues bien; aquel á quien para librarle de un presidio se le encerró en un manicomio, ocupa hoy un juzgado de primera instancia está/oh, irrisión! administrando justicia en un pueblo de España. (Setisacídn)»En confirmación de lo anterior allá va la siguiente historia que refiere 
E l Pais  y que pone de relieve las

son ios únicos, los auténticos nietos de la tía Javiera.^Hay cosas que deben tomarse á ¡ Gracias del Miiiistorio de b  Jusíndi!. Véase la clase:
Historia de la regensia.J .
Estafador, loco y juez.El Icléfmio de E l Itesumc:t nos transmite los sigiiieiUcs ecos:«Que la cárcel doml; el iieeuciadu de im manicomio estuvo ¡)re.-;r) por eslaíu durante tres años, fue ia de Hurgo s, la del [kioIj Io Qutiil dei mini.slro de Gracia y  Ju.sUcia, ca­pital además del distrito ó circunscripción que representa en Cortes.»E1 procesado pasó después al imiiiicoinio de Valladolid, por alegar su abogado de­fensor la excncióu de la locura,_ _»llc(midoó los iijcdicos vallisoletanos, ca­lificaron la dolencia de monomanía fastuosa._ »Sc ¿obreseyó el proceso, y  andando cl tiempo, i}uestro monómano fastuoso fué üoiubradu por este Gobierno, primero juez do Frechilla, después do Muros, á seguida abogada fiscal do la Audiencia de Alicante, y últimamente para mijuzgudo de ascenso cu las islas Canarias.»II.
El conde ele Zuricíi.»Nci sé si relacionada con la anterior hís - toria circula en oí salón de confjrcncias esta olr;(,^quc no deja do ser curiosa.»No hace muchos años presentóse en Córdoba un caballero de disling’-iiido porte, titulándose en público cl conde Zurich, y couiesando en privado parentesco bien cer­cano con cl principe du Bismarek.»Sii acento extranjero, los telegramas y cartas que recibía, sus gastos verdadera­mente fastuosos, llevados al extremo de pagar cinco duros por la diaria limpieza y esplendor de su condal calzado, diéronle en breves dias gran notoriedad en la ciudad andaluza.»FT conde de Zurich se enamoró á poco de una señorita cordobesa perteneciente á una de las familias más distinguidas de aquella población.»A l cabo de algún tiempo formalizáronse aquellos amore.s.»EI |)rclendido conde solicitó y  obtuvo de la íamilia de su amada la autorización para consagrar aquellos cou indisoluble lazo.«Fijóse la fecha del enlace. Zurich no se anduvo en mezquindades, y  de primera in­tención entabló negociaciones para la com­pra de un palacio en cl paseo del Grao Capi­tán, otro cercano de proporciones más-mo­destas que destinaba á su fulura*'suegra, y  una frondosa huerta en la sierra.»A i mismo tiempo recibía cartas y  tele­gramas anunciando la remesa de suntuosos regalos de sus parientes y  deudos, figuran­do en primer término de entro éstos, seis carruajes que le enviaba el propio empera­dor Guillermo.»ün dia, Zurich presentó al cobro en casa de un banquero cordobés letras por canti­dad crecida. Dudó éste de su legitimidad, y aplazó con pretextos el pago, mientras con­sultaba por telégrafo á las casas libradoras.»Zurich, indignado del atraso en que vi­vimos, se presentó en casa de su futura sue­gra echando venablos contra cl banquero en cuestión, y  después de pintar con negros colores la situación dificil en que aquél le colocaba, pidió y  obtuvo, según cuentan, de aquella buena señora algunos fondos, en concepto de anticipo.«Contestan en esto las casas libradoras que las letras son falsas. El Juzgado á quien se le denuncia el hecho da en la cárcel con todo un pariente del «canciller de hierro.»wEnloucesse descubre que el conde de Zurich era lo ijue nuestros lectores habrán ya adivinado.La indignación en Córdoba fué grande, además de que cl hecho en si la merecía, por la circunstancia, ciertamente sensible, do haberse cometido la estafa en perjuicio de una familia que allí goza do grandes y merecidas simpatías.«Ignoramos si este caso lo calificarían los doctores vallisoletanos de monomania 

fastuosa.»Hace años que l o s  eran coüocidos la mayor parte de los detalles de tao piotorescacomo accidentadahistoria.E l protagonista, que es una perso­na de no coman ingenio, hallábase en Valladolid figurando estar reclui­do en una casa de dementes cuando se celebró un certamen literario. A d ­judicados los premios á las obras li­terarias presentadas y abiertos los pliegos que contenían los nombres de los autores, vióse c o ü  universal

iV

«E palat Sr. ñ go al to á prórr lias c tan i hacei ardafAyuntamiento de Madrid



BRAZO DE VIRIATOasombro que el autor premiado (con el primer premio si la memoria no nos esiníiel)era ¡uno clasificado de demente!Y  obtuvo por tal razón un objeto de arte recalo del difunto rey ó de uno de la real familia.Hoy se va ya esplicaudo lo que entonces pareció un enigma inexpli­cable.Véase lo que dice El Liberal so­bre el escandaloso asunto del se­cuestro de una joven en un conven­to de monjas, patrocinado al parecer por el Obispo de Tuy y conocido hoy de toda España.
lii»  p ro fe sa  de V lg oSegúa telegramas llegados ayer á .Ma­drid, anuÚQCiase el faliecimionto de la se- ciieslrada y profesa eo el convento de la Eoseñanza de Vigo, que en el mundo se lla­mó señorita doña .Manuela Paz Lcis.Los médicos venían declarando hasta ei 20 de Enero, que su salud inspiraba serios temores, agravándose su estado por las m a­las condiciones higiénicas dcl convento.Eu vista do ello, el gobernador ordenó aquel mismo dia 0(1 Alcalde de VIgo que la sacara dcl conv coto, pero en virtud de un telegrama del obispo, la novicia profesó en la noche del mismo dia 20.A yer, á la una y media de la madrugada, entregó su alma á Dios dejando á sus pa­dres en la mas honda desesperación.Es de creer que con el fallecimiento de la desgraciada joven no habrán acabado las responsabilidades, á menos que las leyes divinas y  humanas^ sean letra muerta en este país.Pues nosotros opinamos en contra de lo que cree E l Liberal.Seguirán siendo letra muerta las leyes divinas y humanas en este país.Y  seguirán sin castigo los secues­tradores de la joven cuya muerte está rodeada de circunstancias tanmisteriosas. Y  los padres........  tancontentos de vivir en un país donde asi se entiende y practica la reli­gión!!Porque hay secuestros que no se castigan como es debido.Los secuestros que se llevan á ca­bo tomando por pantalla á la reli­gión.Y  por objetivo una cuantiosa dote. Como decia el personage de un cuen­to, esto no es verso, pero es verdad.

3

Música celestial.Leemos en E l Liberal:«La reina regente firmó ayer un decreto dando una nueva prórroga de dos meses para la formación de las cartillas evalúalo- rías.))En este asunto lo que hace falta no son decretos dando prórrogas, sino que las bases para la formación de las nuevas cartillas no sean tan desatinadas como algunas que cono­cemos.Porque de ser así inútil es conce­der prórrogas.Lo práctico y  útil es la supresión de las tales cartillas.¡Loado sea Dios!Y a  ha habido un Senador que se ha ocupado de algo útil y  práctico para los intereses del país contribu­yente (léase mártir.)E l S r . Cuesta (Senador por V aila- dolid) en la sesión del 26 del pasado Enero dijo lo siguiente que tomamos de E i Diario de Sesiones:«El S r. Cuesta y Santiago: He pedido la palabra para que la mesa haga presente al Sr. Ministro de Hacienda, que uno mi rue­go al que ayer formuló el Sr. Oliva, respec­to á que el Sr. Ministro conceda nueva prórroga para la presentación de las carti­llas evaluatorias, porque este es un asunto tan importante como transcendental. En hacer las cartillas evaluatorias de 1860 se ardaíon tresaños, y  me parece que sólo

esta consideración es bastante para que el Sr. Ministro de IlacicnJa iu ionio cu cuenta, á ÜQ de conceder lasjíprórrogas que pedi­mos.Las cartillas evaluator'as; tai como se debcü formar, según la lieal orden última, exigen que se descuente de los precios es­timados eu ios mercados la cuantía de los consumos; y  como éstos, respecto del vino importan en muchos puntos más dolo que vale la mercaucia, excuso decir cuán im­portante es esta cuestión, toda vez iiue siendo preciso aloncrso completamente á lo mandado en la Real orden, es necesario que al señalar el precio de los artículos, se descuente, corno dejo dicho, el importe de los consumos, lo cual requiere más espa­cio de tiempo que el concedido para lorniar las cartillas evaluatorias.))Todo lo que dice el Seuador Cas- lelianoestá m uyen razón... pero... pero hay empleados que no han leí­do ó han leído mal dichas dispósi- ciones,O que no quieren entenderlas.O que no las han entendido.Que de todo puede haber.Y  lo que dirán estos; para hacerlo mal no se necesita estudiar mucho, ni discurrir bien.Y  en último caso á ellos que les importa cometer errores ó torpezas de grueso calibre. Y  tienen razón, si señor.A  quienes importa y mucho, es á los contribuyentes que son los que sufren y  pagan los vidrios rotos.Pero estos pobres seres no tieneo intervención alguna en la formación de los Estados de precios oficiales.
Los periódicos de Salamanca si­guen dando cuenta de robos cometi­dos en dicha provincia.Por lo visto en dicha comarca si­gne cotizándose á alto precio la se­guridad personal.
Dice El País:«La Gaceta do ayer publica tros iudultos.Los agraciados son un reo de falsedad, otro de homicidio y  el tercero de alentado contra la autoridad.Estas son Jas gracias de ayer.»V aya más gracias: ni las de Ge- deoo.JNuestro colega no dice nada de las justicias.Pero vam os... seguimos leyendo y encontramos lo siguiente que d o s  consuela algo.Para que el dia fuera completo, se nos notificó !□ siguiente:Que el director de El País,  D . Santiago Muñoz, nuestro querido amiga, ha sido condenado á la pena de cinco años de pri­sión correccional, accesorias de suspensión de lodo cargo, multa de 500 pesetas y  pago de costas, por injurias á las instituciones, dicen.Con estos cinco ya son once los anos de prisión que pesan sobi’e el director de E l Pa ís .Y  lo peor es que no hay esperanza de in­dulto.¡Como se trata de un hombre honrado!Pues claro,¿Qué querían ustedes.*' Tener dere­cho á iguales consideraciones que los falsificadores y homicidas.*'Esto no puede consentirse en un pais en el que ei orden impere.

Sobre el desdichado asunto de la monja de V ig o , dice lo siguiente El 
Mediodía:L A  INQUISI«ION EN LOS CONVENTOSEl triste y  lamentable caso acaecido en Vigo, que ha referido con detalles nuestro estimado colega E l Globo, ha tenido un do­loroso desenlace.La monja de Vigo ha muerto. No hemos de recordar á los poderes públicos los artí­culos 64, 65 y  siguientes de la ley de ma­trimonio civil, no hemos de invocar tampo­co los artículos del Código que ha estos ca­

sos se refieren; bástanos invocar los senti- inieutos genero.sos de Ja concieucia, el es­píritu de la opinión pública, para protestar y protestar enérgicamente contra los que á causa de su debilidad y abandono han da­do lugar á un desenlace tristisimo.Es llora ya de que se proceda enérgica­mente en nombre do la moral y  de la justi­cia contra esos hipócritas usurpadores de de la tranquilidad de la familia que á la sombra de la impunidad están cometiendo verdaderos criineues.Es tal la indignación de que se halla po­seído nuestro ánimo, que tenemos que arro­jar la pluma para no traspasar los limites d« la moderación y de la prudencia.Urge que las autoridades civiles obren con energia^y decisión, nunca tan necesa­rias como el criminal y escandaloso hecho de Vigo.
Perfectamente estimado colega.
Hablando délo misoio dice el in­

dicado periódico. ̂ Y  nosotros preguntamos; ¿nuién debia ir a presidio?Y  contestamos nosotros.
Que contesten los que encargados 

están de cumplir y hacer cumplir las 
leyes.Y  no lo hacen.SECCION LOCAL Y PROVINCIALEn la librcria de nuestro amigo don M a­nuel Rico, Rúa, lO, se halla de venta la 
Agenda de Administración Municipal y Ge­
neral, parad  año de 1888.Es nn libríto ó guia de los señores conce­jales que todos debieran poseer para cono­cerlos deberes y  obligaciones que tienen plazo fatal y  que diariamente han de cum­plir. Este iibritoes tan sumamente cómodo que en él pueden tomarse notas para no ol­vidarse de ninguno de los cargos que le es­tán encomendados. FélixEn la semana pasada falleció D. Alonso Vaz((uez.También falleció la S ra . D .'R icard a Oor- lils de Revoiro. Nos asociamos al sentimien­to do las respectivas familias.La construcción de la plaza de toros si­gue preocupando por lo visto al Ayunta­miento de esta población. Prueba de ello es el siguiente ammeio que se ha publicado en d  Boletín oficial de ia provincia y  que nosotros reproducimos por tratarse de un asunto de interés para la localidad.«ZA M O R A .Deseando el Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad reconstruir la plaza de Toros que existe en la espionada del matadero, cediendo los terrenos y materiales al que se comprometa á ejecutar las obras en los plazos estipulados en las condiciones, se abre un concurso para la presentación de proposiciones durante un plazo de sesenta dias, que empezarán á contarse desde ia fecha de esto anuncio, procediéndose á la apertura de pliegos el día 26 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, ante la Comisión designada por S . E ., cuyo acto tendrá lugar en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales.Las proposiciones se presentarán en plie­gos cerrados y eslendidas en papel del sello 11.“, acompañando la cédula personal y  el resguardo de haber consignado en la Depo­sitaría municipal la cantidad de 500 pesetas como garantía provisional.El tipo para esta licitación será el de 875 pesetas que habrán de entregarse al Ayun­tamiento, y  las proposiciones se ajustarán en un todo al modelo de las condiciones. Los proyectos, planos y  condiciones para la obra estarán de manifiesto en la Secreta­ria del Ayuntamiento durante los sesenta dias del concurso y en las horas hábiles de oficina.Lo que se hace saber al público para co­nocimiento de las personas que quieran in­teresarse.Zamora 26 do Enero de 1888.—Federico Requejo Avedilio.—P. S . M ., Mateo Prada, Secretario.»Por el Consejo de Estado ha sido anulada la eleociÓD de Concejales del pueblo de V i­ñas mandando que se remitan á ios Tribu­nales los antecedentes, á fin de que proce­dan con arreglo á derecho.En la mañana del lunes falleció el Nota­rio D. Tomás Hidalgo, á los 65 años de edad.Nos asociamos al dolor de su familia.

nuestro amigo D. Ramón Alonso Morante.Enviamos ai agraciado nuestra cordial enhorabuena.Dice riuestm colega local E l Indepen­
diente:«Para el dia 6 de Febrero próximo se ha­lla convocada la Exema. Diputación pro- viucial á fin de celebrar sesión extraordi­naria en este dia y  siguientes que sean ne­cesarios, para el cxániou y aprobación dcl presupuesto adicional al ordinario vigente, informar á la Audiencia dcl territorio sobre división notarial; y  examinar el ante pro­yecto de carecí ó prisión correccional y  compra de terreno para construirle.»Respecto á este último asunto hemos oido decir que el sitio designado para la construcción será probablemente el solar del antiguo convento de San Gerónimo, extra­muros de esta población.Hemos recibido un ejemplar del progra­ma de la clasificación de los efectos que han de constituir la Exposición Universal de Barcelona, remitido por la Comisión or­ganizadora de dicha ExposiciónEs un trabajo concienzudo y digno do alabanza.También nos ha enviado otro ejemplar el Sr. Gobernador de la Provincia á quien por ello damos las gracias.Se dice como cosa ya segura que en la próxima temporada de feria actuará en el Teatro Principal la compafiia do Zarzuela que dirige el Sr. Subirá y  en la que figura su esposa la Sra. Roca que tan gratos re­cuerdos dejó en Zamora.Celebraremos que se confirme esta no­ticia.Ha vuelto á nevar y  ha recrudecido e frió, pero no se apuren los contribuyentes, que no sentirán mucho el frió.Pueden arroparse con los elocuentes dis­cursos que se pronuncian en el Congreso pintando la felicidad del pais.Ademas, en el Ministerio de Hacienda tienen preparada leña suficiente.Para ir haciendo boca, como suele decir­se, se pueden ir entreteniendo con las bases de las nuevas cartillas evaluatorias.Que son de mucho abrigo.Segnn leemos en La Libertadj periódico de Vaíladolid, ha sido aprobado por el Ayuntamiento de ¡¡Villalpando cl proyecto de abastecimiento de aguas á dicha villa.El proyecto, que el colega vallisoletano califica de notable, es obra de D. Toribio íscar.Sin comentarios, hasta tener absoluta certeza del hecho, consignamos la siguiente noticia que de público circula. Dícese que á coasecueneia de no sabemos que informa­

lidades en el sumario do la causa de asesi­nato perpetrado en la persona del cura de Pasariegos, el Fiscal de esta Audiencia ha mandado instruir diligencias judiciales con­tra el Escribano do Bermillo D. José Her­nández, encontrándose este señor preso en la cárcel de aquel partido.
Juicios orales.El dia 7 á las once y  media de la maña­na el de la causa instruida en el juzgado de Bermillo contra Juan Romero, procesado por hurto.Ponente, %•. Rodríguez; Fiscal, Sr. He­rrero; Abogado, Sr. Costales.Dia 9 á igual hora el de la causa instruida contra Bernardo Esquete, procesado por estafa en el juzgado instructor de Toro.— Abogado, Sr. Solalinde.Tmp. y  lib. de M . R ico , R ú a, 10.

Banco vitalicio de Cataluña.
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA  VIDA 

A PRIMAS PUAS.
Domicilio en Borcelana, Ancha, 64. Delega­

ciones en toda España.
Capital de garantía, independien­
te del aportado por los asegarados10,000,000 de pesetasDe las cuentas de 31 de Diciembre de 1886, resultan los siguientes datos.

P e s e t a s .

Por la Comisión permanente de Pósitos ha sido nombrado oficial de los mismos

Suscrición. . . . .  30.361,075*Riesgos en curso. . .  22.794,123*11Reservas. . . . .  857.031*60Siniestros pagados. .  343.700*Activo...................................  11.884,262*90La Compañía para sus contratos caso de vida caso de muerte, emplea todas las com­binaciones que tienen establecidas las prin­cipales y  mejores Sociedades do Europa.Delegado en la provincia de Zamsra don Federico Canlero y  Seirullo. Plaza de los Cientos 19.Ayuntamiento de Madrid



EL BRAZO DE VIRíATO

SECION DE ANUr\ICiOS
i i p t i i  j

Eúa, 10, Zamora.

U N I C A  C A S A  E N  Z A M O R A
Taller de Mármoles del Reino y Extranjera de fidorlaa» Farriego,

Calle de la Rúa, nüm. 42.En este obrador se hacen toda clase de trabajos con­cernientes al arte, como son:
Lúpiclas de uicho£, desde ScpiilLuras sin letras.. Idem con id. una.. . Sarcófagos, lodo nniruiot Idem con letras. . .L avab os, desde.Aras para altares.. . •Baños, desde . . .Baldosas blancas, colocadas idemnegras, pié cuadrado.' Pilas aguamaniles.. . ídem con íronte . Pavinientos, metro . .

Pesetas. Cls 40 » Cómodas, desde.......................... Pesetas. Cls. . 18 »50 )) .Tardiiieras, ídem. . . . . . 18 )))) 25 Mesas do noche, ídem. .  . 4 »lOü )) Ajiaradüi’es, ídem. . . . . 20 »125 » Mesas de café, Ídem. . . . . 12 5011 50 EnlredüSüs, idem........................ . 12 ))4 )) Chimeneas blancas . . . . lUÜ ft325 » Chimeneas negras. . . . . 160 ))2 » Fregaderos, desde. . . . . 40 »2 )) Morteros cocina......................... 5 »11) )) Idem para botica........................ ü »25 » Moslradares, pié cuadrado . 2 »31 )) Escaleras, cada peldaño.. . . 30 -)So vende escayola, arena de mánnol pura fregar y polvos para limpiar metales.
EL BRAZO DE VIRIATO,T E H ÍO m eO  S E M A N A L ,SE  P Ü B L IC A  TO D O S LO S JU E V E S .
DíreGciéQ, EedaGción  ̂ ¿dminislradén, Damas, 23, Imprenta.SU SCRIOIO N ES.—En Zamora y su provincia, el trimestre, DOS pesetas; semestre, 3‘50 id. y al año. (Pago anticipado.)—Se admiten anuncios y comunicados á precios convencionales.La Redacción no insertará ningún escrito que no venga firmado por sus autores.—No se de- vue ven los originales.

PILDORAS SCOTT
P R E P A R A D A S  P O R  C A R N O T  Y C.% D E  L O N D R E S  

Clif&AlVE)EOO Ca.JsaLas P ÍL D O R A S S C O T T  ' cumiu-ohadísimas |>ara ia uuvarión i-adipal da los HUM ORES <1U0 circulaBi ron Jal sallare. Curan rl H E R P E , <‘! R EU M A , ol L IN F A T ISM O , las E S C R O F U L A S , la  A N EM IA  la C L O R O S IS , la| 
PERDIDA DE F U E R Z A S  poreonsiiiución, abusos ó L-iil'rrmudad, >• lo;ias las ciuis procodoii de la D E G IL!O A D  o| 
IN FE CCO ÍN  DE L A  S A N G R E , á 'a quo devuelven la CO LO RA CIO N  y  vigor naturales. I.as SEÑORAS! EM-| 
B A R A Z A D A S , lâ  qno CRIEN A  S U S  M IJO S , 'as JO V E N E S  ENFERM IZ.4S querías M ENSTRUA C íO 'j
N E S ^Hnclh's y (Inlorosas, Kallaráii uu pomecUo seguro uBÚndülai*. Las at’ocoíonos N E R V IO S A S , C O R A ZO N ’].FÓ N ICA , PECH O , Cianulaeiones do la G A R G A N T A , atecrionos crónicas dojO JO S  , O ID O S, B O C A , V O Z A F Ó N IC A , P ECH O , Cianulaciones do la G A R G A N T A , atécennos crónicas <io| los R IÑ O N ES, de la  V E JIG A  y dcl A P A R A T O  URINARIO- Lau grandes resultados su el VENÉREO y la  S IF I't  
L IS . se* riiali|uiera su rronieidad. CorUurápia.am ('uic los f l u j o s  de ia V A G IN A  y ¡a U R ET R A , los <lo S A N -|  
G R E y lasdestiladones poi'ulcntas dcl A N O - ''•'o lluncii rival [lara la curación <lo las U L C E R A S , L L A G A S , TU j! 
M Ó R ES, E S C O R A C IO H E S  y todas las ilolcnciasdc la  P IE L  nianifcírtadas por i-MÍcnliis. omjjollii*. póstunta», rstffniaí,| 
pdpi/las, tubéreulos, manchax y empeinea. En las enrermedades pamsltariaí, S A R N A . T IN A , L E P R A , ele . los rcsultadoSI son erandus. Hocomendadísimas cu las dolencias dcl APARATO RESPIRATORIO, ASMA, TOSES CRONICAS, SOFOCACION T i CONSTIPACION TENAZ. Curan ;aml>ion la GOTA, JAQUECA, LOMRRICES, ALMORRANAS. FUERZAS DE SANGRE, CONGES'B TIONES, y obran tambiaii como preservativo contra unías las cii 1'erinodades, haciendo uso do ellas en la primavera y o ni el otoño, en cuya época la  sangro cslá en crervescencia, y deben lomatsc. pnr cs))acio de tres ó cuatro senvauas, consi-¡ guiando así una acción preventiva <iuo difíciltnenlo podrá vencer la enformodad que tienda ú presentarse. Las perso-l ñas ilülúlns ó '|uo pa Iczcan dren fermedades so los hace indispensable su uso para onenntrarse del lodo bien.

Depósito en Zamora, Farmacia de D. Federico Martínez, Santa Clara, 5.
Piños Y ñOVEMBES PARÍ CABALLEROS

D

Calle de la Renova, 24, esquina á la plaza de San Gil, nümero i

1 Ti’icnt, estambres con seda, chaviotjpa- ttíues, gergas, casto­res y gabanes mon- tañach.
C A S A S  N U E V A S . Paños para capas, embozos, felpas seda, estracanes y un boni­to surtido en forrería.Especialidad en gé ­neros azules y gran­ees para uniformes.

En este esíablecímienío se confeccionan íoda dase de trabajos tipo­
gráficos por delicados que sean.

Especialidad en tarjetas, facturas, membretes y esquelas de defu^L- 
ción.

fjb ro s de primera y segunda enseífanza, papel y sobres de todas cla­
ses, papel pautado para las escuelas, devocionarios de gran lujo y ordi­
narios. Especialidad en ramos para las señoras que se dedican á hacer 
flores. Petacas, carteras, boquillas para cigarros, é infinidad de artícu­
los de escritorio, que seria prolijo enumerar.

k  ios afiGÍonados á leer.Eli la librería dul Sr. Rico, cailc do la Rúa, núm. 10, se luillati á la vciUa los librossiguientes:
Jiibliotí’ca cómica. Pesetas.

Tomo l . “ Los Curas en calzoneillos. 1
—  2.° Yiinoliay Vírganes. . . l
—  3.“ Mistario de la Eucarua-

ción.........................................1
—  4.° Curas y  beatas..........................1
—  5.° Bodas Místiens......................  1
—  6." Amor entre faldas, eoa

ilustraciones del Padre 
Cobos..................................... l'

— l e  Pdiias y  apuros, por José
Francos Rúdriííuez. . . 1

Tomo 1.̂  __ 9 ° Biblioteca mística.Con la ayudado! médico.Solemnes gozos.— 4.’6.“
Toeanlo ci órgano. . .Lus católicos.....................Los liijos de los Padres. Quiero ser cura, o el cura de mi lugar. . . ,— 1 E l Amor y ios frailes..— 8.° L:i Cardenalii. . . .Urbesiervo, por F . Francos Rodrí­guez....................................................Origen y fundamentos de la desigual­dad entre los hombres. . . .Los Escándalos do Lóndres. . . .A los Hijos del Pueblo . . . .La Cautiuera, ó Los Voluntarios del 92....................Páginas Olvidadas, de Espronceda.El Problema do La Miseria.. . .Tradiciones de Toledo. . . , .JCl Clericalismo, en dos tomos. . .Creación y Redención, id. id. . .Pió IX  ante la Historia, au vida polí­tica y pontifical, svis devaneos, intriegas, destemplanzas, locuras y  crímene-s, por León Taxil, eu cinco tomos, se venden tomos sueltos á 6 Ireales , . . . . 7 50
Biblioteca demi-Monde.Tenemos siempre colección entera pero hoy que se iutii agotado algunos tomos, existen;La Colegiala. . . . La Tuna. . , . . . Las Gemelas.. . . , Entre dos Fuegos, . .AmorLáfico.....................E l hijo del Destino. . La Giralda. . . . .  E uLa Misma Tronera. El Mono Sabio. . . . Reservado de Señoras.. Jos Tres besos. . . . Ponte la peluca, . .La Cortesana de Smirna. Las niñas frágiles . . Amor libre. . . . , Entremeses. . . . .  Asalto de Mata. , . . Pensión Francaise.. .Tu cuarteto peligroso. Estaba Escrito. . . .Por un lunar. . . .La Bnbia., . . . .

1
1
1í
1
1
111
1
1
1
11'ó1
i
1
1
1

í

M UY INTERESAN TE á  lo s  v i t i - v i n i c u l í o r e s .
Clarificante para vino. —No se conoce otro producto de mejores resultados ni mas eco­nómico <iüc la Gelatina enantica procedente de la casa Lebcnfy eompañiade París. Con un bote do medio kilo que vale 7‘ 50 pesetas estación Zaragoza. Hay suficiente para 25 ó 30 lieclólitfos de vino.
Quita-afjrio, ó Dcsacidíficador.—Proce­dente de la misma casa, eficaz inofensivo y económico; bote medio kilo 5 pesetas para ocho ó diez hectolitros.
Pesa^mostos Guyot de tres escalas.^Ea el verdadero guía del vinicultor. 4 pesetas, y  5 embolado, estación Zaragoza. Están con­frontados. Este aparato es indispnsablee para todo el que elabora vinos.
Provetas graduadas y sin {¡fraduar.—Dife­rentes capacidades desde medio hasta un litro; de 2 á 10 pesetas.
Alambiques Salieron,—Varsi guardar vi­nos. Gran modelo 50 pesetas y  pequeño 35 id. Toda clase de instrumentos de preci­sión para análisis de vinos y alcoholes.
Arados especiales para el cultivo de la vi­ñ a .—Surtidos de los mejores sistemas, con horcate balancio y  timón.Dirigirse con sello al Administrador del periódico La Revista Vinicolay de Ágricul- 

tura,J)a.m 5 y  7, entresuelo, centro—ZA - ARAGO Z.

A C A l íEáJÍA P l ; E P A K A T i IRÍA
para lacari'era de Sobrestantes- de 

Obras públicas y otras.La que existió cii esta capital para las últimas oposiciones y do la ciue fuer on apro budos el 50 por 100 (..j los alumnos que pro souló, vuelve a ahrirci curso en l . “ de No viombre, para los que deseen presentarse on 'a próxima convocatoria.Honorarios adolan:-'clos y por cualtiiiiera que seael número ci-. días <iuo el alumno asista 20 pesetas al ¡¡.es por todas las anig- naturas.Los programas se h.llan de venta eu la li- b.rería del ár. Rico, y c ,i aaaa del Profesor.
Balbopraz 61.CLEM ENTi. B E N E IT E ,CARPINTERO,Tiene el gusto (¡tí anunciar ásus parroquianos que ha trasladado su taller de Carpinteria a la calle de San Andrés, mun. 26.

RELOJERIA VALLISOLETANA!-E
Juan de .a Monja.10, Balborraz, 10.Esta casa que lleba establecida mas de vcinio años conocida de todos los pueblos de osla i'i’ovinda huy olrcco á su numerosa clientela, más pimnlitud y mayor garantía eu los trabajos y  arreglo de toda ciase de relo­jes ostand.) encargado de estos mi hijo R i­cardo cuyos mooocimicolos'arlisiicos son bien coüocidns de todos.Fslu casa se encarga de dar cuerda á do­micilio por la modiciiTclribución de 15 pe­setas anuales.Comisión do relfj de torre de las mejo­res casas ['españolas y  eslrangeras, estos son colocados aprecios de fábrica desde el módico precio dejóOO áS.OUO pcselas,|tam- bién se encarga esta casa de las compostu­ras do esta clase de relojes á precios coni- bcncionalcs.Todos los trabajos que se hacen son ga anlizados por un año.G R A N  PIAN O  M ECANICOCON VEINTE BONITAS PIEZAS.Se arrienda con salón preparado para bodas.Se sirve á domcilio por horas á preáos arreglados.Para tratar con sn dueño, plaza de San Antolin, núm. 12.

T. Villamazares.

CARBON DE COK SUPERIOR
Para estufas y cocÍ7ias económicas, Á  14 R E A L E S  Q U IN T A L.E N  L A  V E L O S  C A S T E L L A N A .PUEBLA DE LA FERIa .

LA BLANCA.
Gra7i fábrica de Yeso de todas clases

DE
Mariano Alonso,

Calle de Cervantes, Jiumeros 9 y 11,V A U L A D O L Í D .
P re m ia d a  eon  m ed a lla s  de  p la ta  

en  c a r ia s  exposic iones.Esta acreditada fiibrica la primera y  «ni­ca montada según los últimos adelantos de esta industria, cuenta con elementos para atender lodos los pcdídosjpor importantes que sean. Para evitar como ha sucedido que algunos tomen el nombre de la fábrica «La Blanca» con objeto de|vebder yesosj,de cla­ses inferiores, rogamos á, los.maestros de obras á propietarios que lodos los pedidos los hagan directamente á la fabrica. Espe­cialidad en Veso escayola fabricaciónjesclu- siva de la fábrica «La Blanca» para estuca dos, molduras y modelado artistico. Cal hU 
dráulica de Zumaya, á cinco pesetas saco de 6 arrobas puesto en la estación de Vallado- lid. Cemento Portlu-Hlt y  Baldosín fino pren­
sado blanco y encarnado de Ariza. Todos los pedidos se ponen en la estación de Vallado- iidsin aumento de precio. ■/Ayuntamiento de Madrid




